
CONSTANCIA SECRETARIAL. veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós 

(2022). A despacho de la señora Juez haciéndole saber que el apoderado de la 

parte ejecutante allega renuncia al poder. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

SECRRETARIA 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 2016-022 

Auto:  0    9   3 

 

 

El Doctor CARLOS ENRIQUE CÁRDENAS ARISTIZÁBAL, allega escrito a través   del 

cual manifiesta renunciar al poder a él conferido por el Banco Davivienda. 

 

El inciso cuarto del artículo 76 del CGP establece: “La renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”. En el presente caso el profesional del derecho      no allegó constancia 

de remisión de dicha renuncia a la Entidad Banco Davivienda, por lo que no se 

tendrá por aceptada la dimisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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